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RESOLUCIÓN DE GERENCIA N*0 9 7 -2022-GDUAAT-GM-MPMN 

Moquegua. 2.3 FEB, 2007 
WMSTOS: 

La Carpeta N” 0006197, el Expediente Administrativo N* 2129842, de fecha 05/13/2021, presentado por la 
administrada Señora AGUSTINA COLQUE RAMOS, identificada con D.N.IN* 43207340, quien solicita la Resolución de Inscripción en el Padrón Definitivo, 
Adjudicación de Lote con fines de vivienda en Vias de Regularización e Inspección del PROMUVI, con el Lote N* “06”, Manzana “L”, ubicado en la 
Arociación de Vivienda “Santa Fe de Monterrey” perteneciente al SECTOR A6-48, CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, Distrito de Moquegua, Provincia 
de Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, y; 

Que, según Decreto Supramo N* 114-2020-VIVIENDA, publicado el 23 de octubre de 2020, que aprueba el 
Reglamento de los Programas Municipales de Vivienda, tiene por objeto establacar las disposiciones generales para diseñar o promover la ejecución de los 
Programas Municipales de Vivienda (PROMUVI), a los que se refiere el sub mumeral 2.2 del numeral 2 del Artículo 79” de la Ley N* 27972, Ley Orgánica 

0 de Muniopalidades, con la finalidad de impulsar el soceso de familias de menores recursos a una viviendo digna; 

- Que, el arículo 26" de la Ordenanza Moricpal N” (10-2016-MPWN, a la fecha he do modificada a través 
de la Ordenanza Manicipal $" 007.-2071-20P88, aprobada el 01 de marzo del 2021 y publicada en el Diario el Peruano el 28 de abril del 2021, modificación 
20 $u articulo 6 Añudiración de tofe con fines de vivienda en vías de regularización: Es el procedimiento administrativo que tiene por objeto 
adjudicar lotes de vivienda a cludadenos que se encuentran ocupando de menera irregular un lote y que su ingreso no fue autorizado par la Autoridad 
Municipal; su ocupación pudo ser promovida por parte de la direotiva del adjudicatario inicial y/o iniciativa propia; careciendo de validez alguna para la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto cualquier certificación de posesión, constancias o recibos de ingreso a la Asociación ión en la cual se ubique el predio 
que es meteris de segulerización, el mismo que previamente debe estar comprendido dentro de un estudio de Habilitación Urbana aprobade por la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto; 

Que, el Árículo 20* de la Ordenanza Municipal N* 910-2018-MPMN, indica que el administrado debe de 
cumplir von las etapas que se establecen en los artículos 16” al 19", así como el pago de la multa establecida en los articulos 43* al 45* Ordenanza Municipal 
que ha sido modificado a través de la Ordenanza Municipal N? 004-2018-MPMN, aprobada el 23 de febrero del 2018 y publicada en el Diario el Peruano el 
11 de marzo del 2018, modificación al E 5 de las Sanciones: Las sanciones comprendidas en las Multas tendrán una 
Escala de valores siguientes: Muy Grave 05% UIT, Grave 04% UIT. Leve 03% UIT; pago establecido por ocupar un terreno del Estado bajo la competencia 

Que, conforme lo establacido en el Arfícalo 85* del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General 
N” 27444, aprobado medisrta DS. N* 004-2019-JUS, la titularidad y el ejercicio de competencia asignada a los órganos administrafivos se desconcertra 
en otras jerárquicamente dependientes, transfiriéndolas competencia para emitir Resoluciones, con el objeto de aproximar a los administrados las ferultades 
administrativas que conciernen a los intereses, de manera que la Gerencia de Desarrollo Urbano Ambiental y Acondicionaniento Territorial -—GOUAAT, está 
facultada para resolver en Primera Instancia, agotando la vía administrativa y en Última Instancia con la decisión que el Alcalde, concordante con lo 
establecido en el Artículo 20” Ino. 33) y Artículo 50” de la Ley Orgánica de Municipalidades N* 27972; 

Que, el Ari 9” del Reglamento de Adjudi 
Provincial Mariscal Nieto aprobado mediante Ordenanza Municipal N" 010-2016-MPM, a la fecha ha sido modificada a través de la ORDENANZA 

: MUNICIPAL M* 020-2071-MPMN, aprobada el 30 de solentbre de 2021 y publicada en el Diario el Penzano el 05 de noviembre de 2021 MODIFICACIÓN 
7 EN, EM SU ARTÍCULO 5": CARGA FAMILIAR - entiéndase como Carga Familiar todas aquellas personas que formen parte de un gnpo Familiar (SF), el 
ES pr SEEN mismo que estará conformado por un jefe de familia que declarara a uno a más dependientes que puede ser: 

£ 1 

ls DESARROLLO 2 Ml 
¡y Z 

na URBANO ¿JÚBIENTAL 3 Y A. — SuEsposa, Su Convviente, 
NES RIOR B. Sus Hijos, hermanos o nietos menores de 25 años o hijos mayores de 25 años con discapacidad. 

, dE O C. Sus Padres a Abuelos. 
SER 

Que, mediente Acuerdo de Concejo N” 051-2071-MPIEN, de bocha 2009/2021, se acordó, APROBAR: LA 
CORPORACIÓN DEL SECTOR A8-4B INSCRITO EN LA PARTIDA <TROMICA N” 11041691 CENTRO POBLADO DE SAN ANTONIO, DISTRITO 

PROVINCIAL MARISCAL NETO, 

Que, con Carta N* 0235-2021-KMNP, de fecha 29/10/2021, la Asistente Técnico de la SGPCUAT, Bach. Arq. 
Karen Milagros Nicho Pinto, emite OPIMIÓN TÉCNICA del SECTOR A5-48, señalando que hasta el año 2020 el área a intervenir del Sector AB-4B de 
acuerdo a la Zonificación y Uso de Suelos del Plan de Desarrollo Urbano Moquegua - Sanegua 2018-2026 se encontraba con la categoría de zonificación: 
ZRE-A: Zora de Riesgo por Suelos inestables, ZRE-3: Farallon El Siglo, por lo que se planteó la intervención ubanietica en el sector, ncomporándolo como 
Area Urbanizable en el Plan de Desarrollo Libano, considerando que existían asociaciones de vivienda empiazadas y sin manzaneo establecido, los cuales 
corresponden a la Asociación de Vivienda “Cisne Blanco” y "Santa Fe de Monterrey”. Posteriormente mediante Acuerdo de Concejo N* 951-2021- 
APA, de fecha 30/09/2023 se aprueba la incorporación del Sector A5-4B inscrito en la Partida Electrónica N* 11041891 Centro Poblado de San 

que se interconectar por medio de vias vehiculares y peatonales, con un total de 193 lotes de los cuales 182 lotes son para vivienda y 11 lotes para 
equipamiento ubans, asimismo mediente Carla N* 0072-2021-CARR SPLTUAT-GMIMPRN de leche 28/10/2021 el Tec. Deser Alfonso Ramos Ramos — 
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AINCIRALIDADO PROWINCIAL MARISCAL METO 
LEY ORGÁNICA Ne 29872 005, 26-08-2008 

Técnico Topógraío de la Sub Gerencia de Planeamiento, Control Usbeno y Acondicionemiento Temioral remite informe topográfico donde se replentesron 
los vértices de la Asociación Santa fe de Monterrey y Cisne Blanco. Finalmente conciuys que artes del año 2012 no se enconitaba con manzaneo y/o 
lotización aprobado puesto que aún no se contaba con una Habilitación Urbana aprobada por lo que las Aseciaciones toman posesión desconaciendo 
nomenclaturas y lofízaciones. 

Que, ahora bien a tenor del articulo 37" del Reglamento de Adjudicación de lotes de terreno del Programa 
Municipal de Vivienda de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, las inspecciones fienen por finalidad verificar o constatar la posesión pública, personal, 
qeríen, sechen, y t09s hutira omita tilcho tísl tele de tonto ontacia cdo sufocicación: + 1, por lo que mediante informe N” 982-2022. 
: PARO TU SGP CUA TIGUUAA TiGauvar aia, de fecha TR/OT2027, y el Acta de Wisita inspeciiva de Parte N" 410-2021, de fecha 28/12/2001; al 
Inepector del PROMUM! informa que se ha proosdido a inspeccionar el Lote N* 08, Mz. “U” de la Asociación de Vivienda “Santa Fe de Monterrey” ubicado 

. enel Sector A6-4B, Centro Poblado de San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, según la inspección los 
administrados declaran no contar con carga familiar, se hace constar que el inmueble s8 encuentra con fachada con calamina, esteras y con puerta de acceso 
de calamina, en el interior de la vivienda cuenta con módulos de madera, piso de tierra y techo de calemina, de los ambientes verificados se colige lo siguiente: 
01 cocinaldomiterio, 94 dormitorio y 01 senicio higiénico, del mismo modo $e verifica 01 paíjo, con piso de tera y medio techo de malla taschell; cabe 
señelar que, de las edificaciones antes expuestas, se ocupa un área total aproximada de 24 m2 en el predio inspeccionado; es nenesario precisar gue en 
les alabientes antes expuestos se abeeruó: Patslloles, Gutvtt, Snoda, topelo, TY, tedio, prerulas de vegll meses, sitas, taputlers, s0Gha 2 gas, 
rindo mena, tama, menonts fuero) y dende tala que sas oscumaios par ua viandn ines de a en en l pro an cn Dicho 
predio cuenta con los servicios básicos de agua (pileta), luz (pública) y desagúe (provisional), en el inmueble habitan los pasesionarios 
denotan vivencia en el predio 

Que, al respecto, a E 
estableos que en caso de supuestos no previstos en el Regiaménto, serán de aplicación supletoria al presente Reglamento [..], "Ley del Procedimient 

0 Administrativo General”, Lay N” 27444, los principios que inspiran el Derecho Administrativo y demás normas pertinentes; 

Que, por su parte, el arfícalo YVill del TUO de la Ley N" 27444 Loy del Procedimiento Administrafivo General 
aprobado por D.S N* 004-2019-JUS, establec» que Las autoridades adminisiratvas no podrán der de resolver as cuestiones que se les proponga, por 
deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudirán a los principios del procedimiento administrativo previstos en esta Ley; en su defecto, a otras fuentes 
supletonas del derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a óstas, a las normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza y 
finalidad; 

Que en tel sentido, el meneral 51.1 del Artículo 51" del TUO de la Ley N* 27448 Ley del Procedimiento 
A RR A E A He ree ao pd 
idormación indude en los escñtos y fomolaños que presenten los adminieiados para le relación cd ore iTÚStaivOs, 88 PresunRan 
veríicados por quien hace uso de ellos, respecto a su propia altuación, así como de contenido veraz para fines administrativos, |. Po 
Principio de Presunción de Veracidad que prescribe "En la tramitación del procedimiento administrativo, ye peueares quo lo lc y detacinoe 
formutados por los administrados en la forme prescrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman”. 

Que, del análisis y revisión realizada a la CARPETA N? 0006197, se evidencia que los administrados Sra. 
5, Pi apt a tr ei. opi otra rociera cree 
Se] 1? 010-2016-MPMN, y sus modifica ARACIÓN JURADA DE INGRESOS ECONÓ! 
JA 

po arrarbbne Pegao. behar — a im pm joa 
certificada por el St. Percy Martin Barrera Vásquez (Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua). Asimismo, los administrados con 
ta finalidad de acreditar su posesión adjunta lo siguientes documentos: a) “ACTA DE CONSTATACIÓN DE POSESIÓN DE LOTE URBANO”, de fecha 
078012, emitida por el Juez de Paz del Conta Poblado de San Antonia (Abog. Saúl Primitivo Rondón Maldonado). b) Notas de Pedido, de accesorios 
para la constucción de su lots de fechs 18/0:0015 y 13/06:0014. e) Constancias de Posesión H” 189-2019-SGPCUATIGDUAATICIIMPEN de fecha 

e RM ES OeRE2018, amilida par al Sub Gerente de Planeamiento, Contral Urtrano y Acondicionamianto Territorial, conslandia que ee Únicamente para uso exclusivo 

ere fic E ANEXO 03, de fecha 13/10/2021, donde los recurrentes declaran que no poseen terreno ní vivienda inmueble inscrita en los Registros Públicos dentro de 
SANO: ot <; Ja Provincia Mariscal Nieto, así como que na forman ni han formado parte de ninguna organización con fines de Vivienda y no ha transferido ni vendido en 

io  —:  Josúltimos 10 años, vivienda e terreno alguno dentro del ámbito de la Provincia Mariscal Nisto, ps ple mln Percy Martín Barrera Vásquez 
(Fedataro de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua). 4) DECLARACIÓN JURADA DE CARGA FAMILIAR, de fecha 12/10/2021, donde 
la recurrente declara como carga familiar a su conviviente: Pedro Luis Mamani Quispe, identcado con DNI N* 76448322, con fima ceréñoada porel Sy 
a a a egua). (..  Wodiicalana del Av" 5 Carga Farmllar “dncico A 

recurrentes declaran que en la actualidad conviven desde haga (daños, locales ely arpa confia crtcaa presta Pero Mer Barea 
Vásquez, Fedatario de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 6) DECLARACH ÉS NALE 
fecha 13/10/2021, declarando que los odios daa cab ARCO de Donrcadonios petalna nee Ambito o a 
pr ib ida > cave atari veta 7) CERTIFICADO 

Muraspañdad, cy dera ota el ape Asociación de Vina "Seta edo ht Manzo 1 Lote nd aladas 
al Sector 45-48 Contro Pobiedo de San Antonio. 8) CERTIFIE PRO DE AD, emitido por la Superintendencia Macione! de los Registos 
Públicos, Oficina Registral Moquegua (SUNARPJ, Zona Regietral N* XiLSede Tacna, de fecha 06/10/2021, indicando que la administrada AGUSTINA 
COLQUE RAMOS, no aparece inserta o anotada en ningún inmueble del Registo de Predios dela Oficina Regional de Moquegua. 19) 18) CERTIFICADO 

Í PIEDAD, emitido por la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, Oficina Registral Moquegua (SUNARP), Zona Registral 
"XI Sede Tecna, de fecha 07/10/2021, indicando que el administrado PEDRO LUIS MAMANI CHOQUE, no aparece inscrito o anotado en ningún inmueble 
del Registro de Predios de la Oficina Regional de Moquegua. 
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o cuts forn afectos medie l cis BRISde ect 2112021 y Raco RS e lod 1011/2024. here 
del Documento lacional de $ dentida ETS 1844832 ¡OE moco mear api aci Domicilio actual donde viven 

lo ess an pon de pode Premnión de Vercda ps lumen (7 el TU del Loy NC 7 Loy Pros 
iictatoo Corse aprobado por DS. NM" 004-2019-302 comontede pon el temaral 511 del feticalo 61 del mísmar fede ronmatipo. 

Por último, cabe precisar que con el DS, N” 044-2020-PCM, se declara Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afecten la vida de la Nación e consecuencia del brota del Covid19, por un periodo de 15 dias calendarios, disponiéndose el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), prorrogado por el D.S. N” 051-2020-PCM, D.S. N” 064-2020-PCM, D.S. N* 075-2020-PCM D.S. N” 083-2020- 
PCM OS. Y REPO PEn DE NW” 116-2020PQM, DS. N* 135-2020-PCM, DS N” 148-2020-POM, D. 5. N” 184-2020, DS. N* 201-2020-POM, DS. 
N” 008-2071-POM. D.S. N* 036-2071-PCM, DS. N* 058-2021-PCM, DS. N* 076-2021-POM, D.S. N* 105-2021, D.5. N" 123-2021-PCM, DS N* 131-2021- 
POMDN" 1492001 PO, DS. NW 152-2001 20H, DS N* 167-207 1POM, DS N" TE2O2IPOM DS NN" 1BS2024-POM, DS. N? 188-2021-PCM, 
103 FP D-AOPOY y DS. MN” 005-2027, este Úlimo por el plazo de treinta y un (31) dias calendario, a partir del lines 17 de enero de 2022, quedando 
veevingito at ajendci de ios derschos cocmbrcacabs malvas el Enya purscomdó la inviolabilidad de domicilio y la libertad de reunión y 
de tránsito en el ferntorio comprendidos en el inciso 9), 11), 12) y 24) apartado f) del artículo 2? de la Constitución Política del Perú, por tal razón quedaron 
suspendidos el computo de los plazos de inicio y de tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier índole que se tramiten 
en entidades del Sector Publico ([...) siendo asi, los certificados negativos expedido por la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y la SUNARP presentados 
pur be adubesianoe me entuentas vigentes. 

Que, de la evaluación y sevisión realizada a la Carpeta N* 0005197 y el Expediente Adeinistratico NH? 2120042 
de facha (011 1/X20 sa apyeca que los posesionerios del lots aludido, han cumplido con saíziacar los requisitos establecidos an los Árticulos mencionados 
en el primer y segundo párrafo, cumpliendo con todos los requisitos para la adjudicación del lote de terreno con Ines de vivienda en vías de regulsrización: 

Que, por tente y a efecta de impulsar el procedimiento adrainistrativo de adjudicación, resulta factible se 
aereos hi0 up O RO 

Cee A A A 

85 VO Ordenanza Municipal N* 010-2016. MPMN, Regimen del Pro de Auca d Teranos en Programas Muncpates de Vida y su 
modificatoria la Ordenanza Municipal N” 030-2017 MPA, visaciones correspond 

mato dat elmismo que deberá de ser destinado para vivienda, que 

NH? 010-2016-MPRN y sus modificatorias de forma satistacionia. 
24 encontrarse en cumplimiento de los requisilos establecidos en la Ordenanza Municipal 

ERCERO - ENCARGAR, ala Oficina de Tecnología de la información y Estadística la publicación 
Provincial de Mariscal Nieto, para conocimiento de los interesados y pública an 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

IAL MARISCAL NIETO 
AKQ. FRAN MARTIN po ess ne... 
GERENTE DOC. MA y 'XTINEZ SIANCAS “SANO VAc ONDICIONAMIEN 

TO TERRITORIAL 
TAL 

e ARGRVO.
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- == En ta ciudad de Moquegua, a los días del Mes de del año dos mil veintidós, la 

Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y la posesionaria Señora AGUSTINA COLQUE RAMOS, identificada 
con D.N.AL NW" 43207340 y al Sr, PEDRO LUIS MAMANI CHOQUE, identificado con D.N.4, N” 74446322, con 

domicilio en el Lote N* “06”, Meonzana “1”, ubicado en la Asociación de Vivdenda "SANTA FE DE 

MONTERREY” perteneciente al SECTOR Aé-48, CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, Distrito de Moquegua, 
Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, suscriben la presente acta de acuerdo a los 
siguientes TÉTMINOS:= + +=» ==... -.. A A 

PRIMERO: - Lo Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua. cutorizo a los posestonarios antes 
mencionados líneas ariba, la posesión física del Lole N* "06", Monzona "L”, ybicado en la Asociación 

de Yhienda “Santa Fe de Monterey", del SECTOR Aé-4B, CENTRO POBLADO SAN ANTONIO, Distrito de 

Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de Moquegua, con fines de vivienda Única. 

SEGUNDO.- Los posesionarios se obliga a tomar posesión del predio antes mencionado, conjuntamente 

0 con sy foma en forma inmediato a la entrega del presente documento. 

TERCERO. Lo adjudicación y/o titulación está supeditada al saneamiento técnico - legal definitivo y al 

cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos en la Ordenanza Municipal N* 010-2014- 

MPMN “Reglamento del Proceso de Adjudicación de Terrenos en Programas Municipales de Vivienda” 

PROMUVI, y sus modificatorias, así como al pago de los derechos administrativos correspondientes, 

CUARTO. - El incumplimiento de los términos establecidos, dará lugar a que automáticamente quede sin 

efecto el Acta de Autorización de Posesión, consecuentemente producirá la reversión del lote a favor 

de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, quedando en condición de libre disponibilidad, para 

sercadiudicado a oros personas. 

SUNIO- La reversión del lote no admite derecho a devolución de pago alguno, niresarcimiento por las 

mejoras y/o edificaciones realizada por los posesionarios, reservándose la Municipalidad el derecho de 

rescisión por cualquier otra razón justificada. 

SEXTO. - Los posesionaños culorizan en orma expresa la Reversión, Desalojo y Reliro de perenencios del 

lote a en el casa de infringir la establecida por la Ordenanza Municipal N* 010-2016 MPMN y 

foros, dendo lugar a la perdido de fodos los derechos adauiridos, a la nulidad de los 

registros, pocas y documentos otorgados por la MPMN, pora cuyo efecto suscribe e imprime su huella 

digital en señal de conformidad, 

ALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

CISCO C. MARTINEZ SIANCAS 
Ss GERENTE DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 

Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

POR LA MUNICIPALIDAD AGUSTINA COLQUE RAMOS 
DNI N* 43207340 

PEDRO LUIS MAMAR CHOQUE 
DNI N? 74446322 
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>>> Enla ciudad de Moguegua, € los días del Mes de del año dos rrál veintidós, 

la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto y Ja posesionaria Señora AGUSTINA COLQUE RAMOS, 
identificada con D.N.A N” 43207340 y dl Sr. PEDRO 1IS MAMANI CHOQUE, identificado con 

D.N.1 N? 76446322, con domicilio en el Lote N* “Dé”, Manzana “L”, ubicado en la Asociación 

de Vivienda “SANTA FE DE MONTERREY” perteneciente al SECTOR As-4B, CENTRO POBLADO 

SAN ANTONIO, Distrito de Moquegua, Provincia Morscol Nieto, circa de Moquegua. 
suscriben la presente acta de acuerdo oO los siguientes lÉrminosS:. --+-==»=<onoooononmo.. 

PRIMERO. la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto de Moquegua, autoriza a los 

O posesionarios antes mencionados líneas ariba, la posesión física del Lote N* "04", Manzana 

; “L”, ubicado en la Asociación de Vivienda “Santa Fe de Monterey" del SECTOR A6-4B, Centro 

Poblado San Antonio, Distrito de Moquegua, Provincia Mariscal Nieto, Departamento de 

Moquegua, con fines de vivienda única, 

SEGUNDO - El Articulo N* 219, inciso “D” de la Ordenanza Municipal N* 010-2016-MPMN, señala 

que se suscribirá el Acta de Autorización de Reversión en el momento de la entrega del Acta 

ECERO - La reversión de lote ene como finalidad recuperar lotes en estado de abandono 

a q. de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, quedando en condición de libre 

disponibilidad para ser adjudicados a otras personas y/oa familias que lo soliciten. 

(¿3 CUARTO. Los posesionarios autorizan en forma expresa la Reversión, Desalojo y Retiro de 
ASESORALEGAL ¿ pertenencias del lote adjudicado en el caso de infringir lo establecido par la Ordenanza 

E Municipal N* 010-2016-MPMN, dando lugar a la perdida de todos los derechos adquiridos, a 
ora. la mulidad de los registros, padrones y documentos otorgados por la MPMN, para cuyo efecto 

suscribe e imprime su huella digital en señal de conformidad. 

AUTO TES 

AKOQ. FRANCISCO: C. MARTINEZ SIANCAS 
"GERENTE DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL. 

Y ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 

POR LA MUNICIPALIDAD AGUSTINA COLQUE RAMOS 
DNI N* 43207340 

PEDRO LUIS MAMANI CHOQUE 
DNIN? 74446322 


